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BANCO DE ESPAÑA COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Cambios

(1) La descripción detallada de estas referencias y la serie histórica de Ia.'l misma.'l se recoge

en el .Boletín Económico del Banco de España> correspondiente a diciembre de 1993.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general, Angel Madroñero
Peláez.

Madrid, 18 de mayo de 1994.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

DECRETO 63/1994, de 7 de ma-rzo, de denegación de la
constitución de la entidad municipal descentralizada de
Cabrianes, en el término municipal de Sallent.

11409

1141 O DECRETO 64/1994, de 7 de marzo, por el que se denie9a
la alteración parcial de los términos municipales de Vine
bre y de Aseó.

En fecha 10 de febrero de 1986, el Pleno del Ayuntamiento de Vinebre
acordó iniciar el expediente de segregación de las partidas agrarias de

Se faculta a la Consejera de Gobernación para la ejecución y el desarro
llo de este Decreto.

Barcelona, 7 de marzo de 1994.-EI Presidente, Jordi Pujol.-La Con
s~era de Gobernación, Maria Eugenia Cuenca i Valero.

Artículo 2.

Artículo 1.

Se deniega la constitución de la entidad municipal descentralizada de
Cabrianes, en el térr.-'.:no municipal de Sallent.

En fecha 13 -de marzo de 1991, ciento treinta y ocho vecinos de Cabria
nes, que constituían la mayoría del censo electoral de este sector del muni
cipio, solicitaron al Ayuntamiento de Sallent la iniciación de un expediente
para la constitución del referido núcleo como entidad municipal descen
tralizada, y fundamentaron la solicitud en la diferenciación territorial que
se da, en el con,junto del municipio, entre el ámbito de Sallent y el ámbito
estricto de Cabrianes. En la solicitud se hacía constar el nombramiento
de una comisión promotora formada por varios vecinos, y se adjuntaba
una memoria justificativa de la concurrencia de los requisitos legales para
la constitución de una entidad municipal descentralizada.

El Ayuntamiento en Pleno,- en la sesión de 3 de septiembre de 1992,
acordó emitir informe desfavorable sobre la constitución de la entidad

,solicitada, al considerar que no concurren en el núcleo referido las con
diciones citadas en el artículo 76 del Reglamento de demarcación territorial
y población de los entes locales de Cataluña de 24 de mayo de 1988,
y en el artículo 77.2 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, Municipal y de
Régimen Local de Cataluña.

Cumplidos los trámites previstos en el artículo 79.1 del referido Regla~

mento, el expediente fue enviado al Departamento de Gobernación a -fin
de que la Comisión de Delimitación Territorial y la Comisión Jurídica
Asesora, sucesivamente, emitieran su respectivo informe.

La Comisión de Delimitación Territorial, en la sesión de 18 de noviem~

bre de 1993, emitió informe desfavorable sobre el expediente al considerar,
respecto a las condiciones establecidas en el artículo 76 del Reglamento
citado, que no concurren las fijadas en los apartados 76.b) y c). En este
sentido, ni las características del ámbito territorial que se propone para
Cabrianes ni sus particdlares.circunstancias geográficas, socioeconómicas,
urbanísticas y administrativas requieren la creación de una entidad muni
cipal descentralizada.

La Comisión Jurídica Asesora, en la sesión del 27 de enero de 1994,
emitió asimismo dictamen desfavorable sobre el expediente, al valorar
las condiciones descritas en el referido artículo 76 y al considerar en
particular que la entidad no contaría con recursos suficientes para cumplir
sus atribuciones.

Visto el expediente de constitución de la entidad municipal descen
tralizada de Cabrianes, promovido por los vecinos del propio ámbito terri
torial e instruido por el Ayuntamiento de Sallent;

Dado que en el expediente no se justifica la concurrencia de todos
los requisitos legale:s exigibles para la constitución de una entidad muni
cipal descentralizada;

Tomando en consideración los informes desfavorables del Ayuntamien
to' de Sallent, de la Comisión de Delimitación Territorial y de la Conüsión
Jurídica Asesora;

De conformidad con -lo que disponen los artículos 76, 77, 78, 79 Y
80 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, Municipal y de Régimen Local de
Cataluña, y los artículos 75,76, 77, 78, 79, 80 Y 81 del Decreto 140/1988,
de 24 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de demarcación
territorial y población de los entes locales de Cataluña, decreto:

11,250
7,966
7,879

10,313
10,820

137,634
159,477

82,664
24,144

207,167
8,645

401,706
73,669
21,116

203,094
80,155
55,723
99,938
97,282

132,595
17,835
19,088
25,347
11,752

100,542
80,654

Vendedor

137,360
159,159
82,498
24,096

206,753
8,627

400,904
73,521
21,074

202,588
79,995
55,611
99,738
97,088

132,331
17,799
19,050
25,297
11,728

100,342
80,492
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Divisas

1 dólar USA . .
1 ECU .. ..
1 marco alemán . . .
1 franco francés . . .
1 libra esterlina ..

100 liras italianas ..
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés ..
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense ;
1 franco suizo ,. : .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..
1 chelín austríaco ..
1 dólar australiano < ..

1 dólar neozelandés .

Indicador de la Confederación Española de Cajas de Ahorro
de tipos activos .

Rentabilidad interna de la Deuda Pública ." .
Mi.bor a 1 añ9 .

a) deBancos , .
b) de Cajas o ••• o ••• o •••

11408 RESOLUCION de 18 de mayo de 1994, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas q1¿e
el Banco de España aplicará a tus operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el dfa 18 de mayo de
1994, y que tendrán la cO'1tsideración de cotizaciones ofi
ciales, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga referencia a las mismas.

Se hacen públicas las referencias recomendadas por el Banco de España
para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición
de vivienda (l).

TAE de los préstamos hipotecarios de vivienda libre:

_____________A_b_n_I9_' 1 Porcent9je

11407 RESOLUCIONde 17de mayo de 1994, del Banco de Espa;w,
por la que mensualmente 36 hacen .V1Í.blicas las referencias
recomenda4as por el Banco de Bspafia para los préstamos
hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisici6n
de vivienda.
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Artículo 1.

Artículo 2.

Se declara bien de interés cultural, con categoría de zona arqueológica,
el yacimiento de Augustóbriga, en Muro de Agreda (Ayuntamiento de Olve
ga), Soria.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

RESOLUCION de 28 de abril de 1994, de la Dirección Gene
ral de Patrimon'w y Promoción Cultural de la Consejería
de Cultura y Turismo, por la que se acuerda tener por
i1icoado expediente de declaración de bien de interés cul
tural como conjunto hist6rico a favor del casco histórico
de Astudülo (Palencia).

11412

La zona arqueológica afectada por la declaración viene delimitada:

Al norte, los límites entre las fincas números 63 y 62, 691 y 692 del
polígono 10 de las bases provisionales de concentración parcelaria, entre
los caminos a Matalebreras y a Conejares.

Al este, el eje del camino a Conejares desde la parcela 692 antes citada,
en dirección al núcleo urbano y su prolongación (rodeando el núcleo), por
el eje del camino del Pozo, hasta la ~arretera local a Agreda v camino
de Agreda.

Al sur, el eje de la carretera local a Agreda y camino de Agreqa desde
su intersécción con el camino del Pozo, hasta su intersección con el camino
de los Caldereros.

Al oeste, el eje del camino de los Caldereros, desde el punto anterior
hasta el camino de Matalebre.-'as, y el eje de este camino hasta la parcela
62 del polígono 10.

yacimiento de Augusrobriga, en Muro de Agreda (Ayuntamiento de Olvega),
Sorla.

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decre
to 87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que
se establece el órgano competente para la resolución de expedientes en
materia de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de
Castilla y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto declarar
bien de interés cultural dicho inmueble con la categoría de zona arqueO"
lógica, y a tal efecto ha her.no constar que se han cumplimentado los
trámites preceptivos en la incoación e instmcción del expediente, acom
pañando un extracto de éste, en el que constan los datos necesarios para
la declaración y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico F;spañoi; Real Decreto 111/1986, y Decreto B7/1991,
de 22 de abril, de la .Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto el informe de la Asesoría Jurídica de esta
Consejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León en su -reunióu
del día 22 de abril 1994, dispongo:

Valladolid, 22 de abril de 1994.-El Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas .Jiménez.-El Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalonga.

AixaleUes i Les Illes, del término municipal de Aseó, para agregarlas al
de Vinebre, de manera que quedase el río Ebro como límite jurisdiccional
entre ambos municipios. El Ayuntamiento de Vinebre fundamentó el inicio
del expediente en la existencia de motivos de necesidad o conveniencia
económica y administrativa que concurrían en la zona afectada, de acuerdo
con lo que preveía el artículo 18, en relación con el artículo 13, b) y e),
del Decreto de 24 dejunio de 1955, por el que se aprobaba el texto refundido
de la Ley de Régimen Local.

En el trámite de instrucción, el expediente fue sometido a información
pública y a informe de las Corporaciones Locales que no lo habían pro
movido. El Ayuntamiento de Aseó emitió informe desfavorable y la Dipu
tación de Tarragona declinó pronunciarse.

La Comisión de Delimitación Territorial, en la sesión de 18 de noviem
bre de 1993, adoptó el acuerdo de emitir informe desfavorable sobre el
expediente, al considerar que no concurrían los notorios motivos de con·
veniencia o necesidad administrativa y económica que preveía el artícu·
lo 18 de la citada Ley de Régimen Local de 1955, ya que no hay continuidad
urbana entre el núcleo de Vinebre y la zona objeto del expediente, ni
es previsible un crecimiento urbanístico hacia este sector, dado que se
trata de suelo calificado como no urbanizable. Asimismo, tampoco con
sideró necesario que la delimitación entre los dos términos municipales
tuviera que ser obligatoriamente el río Ebro.

La Comisión Jurídica Asesora, en la sesión de 27 de febrero de 1994,
adoptó el acuerdo de emitir informe desfavorable sobre el expediente,
al considerar que no se justifica formalmente si existe una necesidad e
conveniencia económica y administrativa, dado que el hecho de que una
parte de las tierras de la zona afectada sea propiedad de vecinos de Vinebre
no justifica la alteración de término propuesta. A la vez, también considera
que las razones de orden histórico y geográfico fundamentadas en el expe
diente no se contemplaban en la nonnativa entonces vigente.

Tomando en consideración los informes desfavorables del Ayuntárnien
to de Aseó, directamente afectado por la alteración, y de la Comisión
de Delimitación Territorial y el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora;

Tomando en consideración, asimismo, que en el expediente no se jus
tifica la existencia de todos los requisitos legales exigibles para llevar
a cabo la segregación solicitada;

De acuerdo con lo que disponen, en cuanto al fondo de la solicitud
de alteración de términos, los artículos 12, 13, b) Ye), Y 18 a 20 del Decreto
de 24 de junio de 1955, por el que se aprobaba el texto refundido de
la Ley de Régimen Local, y los artículos concordantes del Reglamento
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, de 17
de mayo de 1952; y, en cq.anto al procedimiento y especialmente a las
intervenciones de la Comisión de Delimitación Territorial y de la Comisión
Jurídica Asesora, la disposición transitoria cuarta de la Ley 8/1987, de
15 de abril, Municipal y de Régimen Local de Cataluña, y la disposición
transitoria tercera del Decreto 140/1988, de 24 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de Demarcación Territorial y Población de los Entes
Locales de Cataluña, decreto:

Artículo 1.

Se deniega la segregación de una parte del término municipal de Ascó,
para su agregación al término municipal de Vinebre.

Artículo 2.

Se faculta a la Co.nsejera de Gobernación para la ejecución y el desarro
llo del presente Decreto.

Barcelona, 7 de marzo de 1994.-El Presidente, Jordi Pujol.-La Con
sejera de Gobernación, M. Eugenia Cuenca i Valero.

La Dirección General de Patrimonio y Promodón Cultural, por ResO"
lución de la de noviembre de 1992, incoó expediente de declaración de
bien de int€'rp.s cultural, con categoría de zona arqueológica, a favor del

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA YLEON

11411 DECRE1YJ 91/1994. de 22 de abril, por el que se declara
bien de interés cultura~ con categoría de zona arqueol6
gica, afavor del yacimiento de Augustóbriga, en Muro de
Agreda (Ayuntamiento de Olvega), Soria.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Conservación, esta
Dirección General, en virtud de lo dispuesto en la Ley OrJtánica 4/1983.
de 25 de febrero; Real Decreto 3019/1983, de 21 de septiembre; Decreto
122/1983, de 15 de dicíembre, y de conformidad con lo establecido en
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, que la desarrolla parcialmente,
acuerda:

Primero.~Tener por incoado expediente de declaración de bien de inte
rés cultural como coI\iunto histórico a favor del casco histórico de Astudillo
(Palencia), según la descripción y delimitación que se publica como anexo
a la presente Resolución y que fIgura en el plano unido al expediente.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con la
legislación vigente.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Astudillo que, ~egún lo dis
puesto en el artículo 16 de lai.ey 16/1985, de 26 de junio, dd Patrimonio
Histórico Español, todas ~as obras que haya que realizar en el citado con
junw que se pretende declarar, o en su pmpio entorno, no podrán llevarse
a cabo sin la aprobación previa del proyecto correspondiente por la Comi-


